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En la ciudad de Ambato, 

Capital de la Provincia se 

Tungurahua epública del 

Ecuader hoy día MIERCOLES 

nz 0CPTUBR ES A . 

_echenta y deajente mí Decter Luis Edua. de mil nove isntes 

  

  

Jeeñores Victor Mera Guerra y Luis Hurtade Mexco80,BAyoros 

A 

Riefrie Prade,Notario Píblice de e: t+« Cantón y les feuties) 

  

de edad,de eate vecindariezidenes.. y conocidos per ml de que 
- 7 

dey fesCOPARtcMsEl señor/ROG,LIÓ LunRra BAUTISTA )Cagade, 

en talidad de CEDENTE ¿per etre y en calidad de CULSIONARIO, 
  

  

a 

el señor CARLY> qai0 HanIN HID: L00cusadesles compurecielyo 

tes ecunterianasjayeres de edud domiciliados: en esta ciudad, 
  

_paces y cenecides per mí de que también dey fezyydicen que      el primere y en l» ciudad de .uite el etre ceosparcelnte y 

de trenmsite en seta, per sue propios derechos, lugaleente ca- 

elevan a escritura póblica el contenídeo de lo uínuta que se 

inserta y cuyo tener literal es el siguientel=ShNOR NOTARIO go 
  

_ En el Registre de eucrítucas plblicas a su curgoysirvane Lt 

cerperar una de tragsferencia de participsciones secinles de 
  

la Cempatíía TRANSPORTES CANARIO CS¿LIDA contenida en lus sí- 
  

guíentes clousulas,» FRIMERAS. >» 

  

TES, - Comparecen al eterganiente de la presente excrituw 
  AZ 

Pasen culidad de CELENTi,el señer Regolio Larrea Boutista y 
  

cone CisICH RIOyel señor Carles Gale Marin Hidalgo: -Los con-] 
    psrecientes sen uayerern de edadyecuterionsa, de estade civil   COYPARICIEN
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_Caendos, con denícilio en la ciudades de Ambato y uite,en 
  

su erdem,-5 EGUMDA .—..—*+.*. ¿4 N 7OE C EDER- 

TES. - 8) Mecilante escritura pÚblica etergada el vein- 
  

te de Nevienbre de 11 novecientos senenta Y Muevezanto el 
  

Motario Tercero del Cantón (¿uíte e inscrita en el Registro 

de la Prepisdad del míscno Cantén,bajo el número mil trescien- 
A 

  

tes dieciocho, tono cion del Registre Mercantil _de cuatro de 
  

Diciembre del níguo año, so constituyó la Compañia d de respon 
  

ssdilidad limitada denominada TRAM. PORTES CAMARIO CoLTDA. - 
  

a) Per resolución número siete mil Decientes Cincuenta y 

tros - A de diecímueve de Septiembre de mí] neveciontos 
  

echenta pretecelízada ante el Netario Tercere del Cantón 

¿uiteo e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantén 
  

baje el número novecientos seucata y nieto teme ciento suce 

de cuterce de Octubre de m1] movecientes echenta, la Super- 
  

Autendencia de Cenpulilas erden$ la liquidación de la Compa- 
  

Sia . - €) Meilante escritura plblica etergada ante el No- 
  

tarís Décimo Noveno del Cantán cuátegol seis d febrero de 
  

mil meveciontes echenta y une e imecritu en el Registro Mer- 
  

ta y uno,se reactiva, aumenta el copitel secíal y ss cedifi- 

canti1l del misuo Cantón buje el nánere Cuatrecientes Oche 

teme ciente deceo de treinta de Abríl de u11l neveciocntos echen 

  

cun les Estatutos Sociales .- d) Mediante excrítura públi. 
  

  

ca otergada ante el Notario Dícine Nevená del Cantón quite 
    el treínta y une de Julio de mil nevecientes echenta y une 
  

e inscrita en el Registre Mercantil d:1 mismo Cantén buje 

sl Búnero diecisiete 11 potecientes neventa y cuatro del 
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Repertorio de catorce de Ageste de mil neveciontes echenta 

y una so transfícren participaciones de la Compañla e) . - 

Mediante escrítura píblica de veínte y mueve de diciembre 

de mil meveciontes ecienta y une etergada ante el Netarieo 

Decime Nevene del Cantón uito e inscrita en el Regáttre 
  

Hercantil del miísme Cantán baje el nfuero trescientes eche 

del Repertorio de sieto de Enore de mil nevecientes echenta 

y des el secio Fausto Rusos Urbina Transfíiri8d Dier partí- 
  

cipaciones.-1) La Junta universal de socios colebrada el 
  

"Jídad de sus partici acísnes ue tiene en la compañia , - 

    

r
o
 

NAAA 

treinta y une de Agente de mil mevecientes echenya y den au- 

teriub,con el consentiniente unínino del capital escial pa- 

ra que el secio señor Regelío Lerres Bautista cada la tota- 
A 

TERCERA q TRAMSPLRLUNCIA Di: PARTICIPACIONE:.-Con len antece 

dentes expuestea, el señor Regolío Larres Bautista Trensfis- 

re diex. partici pacisnes que pones sn la Compañia TRAMSEPOR= 
a os 
  

TES CANARIO CsLEDA al señor Carle:. Galo Marín lidalgoquiea 

paga el valor de lás misnas en dinaca efeciivoyoste es, DIEA 
  

HiL SUCRES,.-Por efectos de exta contón,el-néñer Carles Galo 

Marín Hidslgo ayuno, desde la pres ute fecha,la enlidad de 

  

aecio, titular de Díez porticipsciones de un mil suergs cada 
  

- hubilitantesla certificación conforida per el Uerente y ro-     "respecte a la autorización unfnime del capital secíal para 

una,con tedes les deberes y atribuciones centen. lodos en len 

Estatutos Secíules de lá -<conpiñia y Ley de Compañias, -= 

DOCUR.BDOS HABILIZTANTES,.Acempuño en cuiidad de Decument.o 

presentante legal de lu Compañia TRANSPORTES CANARIO CALLAS  
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efectuar la prosento cesión de participaciones, A gregueySeñoer 
  

Moteriozlas denfs clareulas de estilo necosarías para la pero 
  

fecta valídez de eute inatrumente páblico.-(firmade) Decter 
  

Edwin Vizaarra Espinoza ,-Matricula número mil Discienteos enté .- 

Rogelio Larrea Bautista, - Carlos Galo Marín Hidelgo, - Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura píblica y en cuyo 
  

contenido se ratifican los seferes etergantes, To el Notario 

p.ru extender el preuenfe lastrumente,cumplí previauente tedes 
  

les deberes legales del caso, -Leida que len:.fue por mí esta 
  

escritura en alta vez e integramente a leu señores otergantes 

_en presengin de les teatizos mencionaden,»quellea cesparecion+ 

tos la :prusban,no ratifican y suscriben con los mismos testi» 

_£0s y consigo, habieniose verificado tede en unidad de acte,- 

Dey fo.-Se presentaren lan Codulan rempectivan,» fo” Rogelio + 

Larrea Bentistaz» fo» Carles Calo Marin Midalgo.o Tg0ef)ee Vo Mera +   
  

Guerras Tgof).- luis Hurtado Honcoso.e El Botirio.f). Dro Inis Eo > 
  

Riofrío Prado « " Acta de la Junta Untversal de Socios de La Compañía a 
  

" TRANSPORTES CANARIO CIA. TNDA"=> Menlisada ol Gín 31 de Agosto do : 
  

1.9620" Ea la ciudal de dmbato, a Los 31 días ol mos do Agosto de 1.9820 
  

  

en el local de la terminal terseetro A 

rest _Vipiamo. Vargas Lomnta) RdA Ouevera Samobesí Lata Mederdo Lara 

 Bentistaj Regelto Larrosa Rantirtas Wuahington Japon Grtoga y Roberto 1 - 
A 

vo Toher, ponsedores 0.30 30/10 10 Aosio parts spantones, am eo 

  

den, les que en conjunto representen .l 100 £ del Capital Pocial, «on = 
  

  

forme e lo establecido en los Artioules 121 y 280 de la ley de Conpa » 
  

ffes, Caoiten constitulcsa em Junta Universal pera tretar, cono. único + 

punto, la cesión do perticipastones de prepiedad del sufior Roegelto lar   
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_ rrea Batista» sota cto Prosidente, so Titular, star Teal Querer ua > 

chez y domo Beureturio, ol Gerente de la Compañía aeñor Mptano Yargss + 

  

  

Losada.» Una vos que los seccion so han promaciado fevorablemcnte por la = 
  

calebración do la rrosento osetón y Asl orden del día, la Pronidoncias » 
  

síomdo lan 13 boresy fñeclara legalamentá instalode la Juntas” La Prestien la Preside - 

  

  

ela pone en corsidarsnión do la Junta, cl fmioo punto del orden del á¿la 

otorgando al uso le la palabra al socto usñor Rogelio Larrea Bamtista, = 
  

equica nénifiontas Por situsolomes da orden psracael a mo veo obligado an = 
  

forár la totalidad de las partíoipacicnes que poses en la compañia) 
  

Mica tados sus deronhos y oblíganinaca, por tal rasón y por sal dispener 
  

Tre tay 60 Camuñas y Los Eotatmtos Lain pomo boca dan 

teioares soclus las 19 participaciunes de ui propiedad, 3e no exíatir - 

ningún interouado, solicito la mtorisación oorrezxpondiento para oeder = 
  

we participaciones all señor Carlos Galo Marín Hidalgo” En consideración 
  

__Se la Junta y em resis do que niugía sonio ha menifostado iutarsa em ab 

quirirles, ón foma uiánieo se antoriga pera que el socio soñar Rogslie|= 

_ Larrea Buutirta venda 10 participaciones, por una valor nominal de Y - 

_ 102000,00 al soñar Carlos dalo “Harta Hidalgo.> La Junta recomienda a = 
  

  

' 03 Corexola, para que en esmpltziento” de lo dismoste' en el arte 113 de 1h - 

E E miento de la oserituras pública respestivas» la Prosidemia declara a - 

¿lay de Compañlas, uoetlera la osrtificación pertinente para a | 

_la Jurta en resess hesta que Sesrctaría redacto el sata correspondiente ye 
  

Reipetalada la zoqión, lodín que fue la preseato anta, la Junta la aprus 
  

ba por meniuidad y z1a modificaciones.» Xu rasía de huberse evaenado el 
    arden del día, matorta de costa serión, sismio las 1 horas, la Prosidaa » 

_ ola deslara elanetrada: la Justa.» e a coma temen Socio - - 
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tistas» Socio. £).= Weshiagtas Yepes Ortegae» Socio.» f).» Roberto Oldv    

    

   

Tobar.» 3o0lowf).» Ulpieno Varges Losada.» dosio = - Socrotarione señor 
  

NOTARIOS o» Para los ofectos determinados en el inclso sogundo del arto o 
  

115 de la Ley de Corpañfas, cumpló con certificar , mediente la pres 
  

cue la Juata Universal de socios de la Compañía Transportes Canario o 
  

lkda., oslebrata el 31 de Agneto de 1.982, auterisó con el consentínien ja 
  

to uménino del espital social, que el socio señar Rogelio Larrea Remtia - 
  

sa tramsfiora 10 perticipeciones, con un valor momimal de Y 10.000,00 al jo 
  

señor Carlos Galo Marin Hidalgo.» f). - Ulpieno Vargas Losada» Gerente * 
  

  

  
  

  

  

Se otorgó sute mí y 
  

en fo de ello, confiero sata — TÉRCERA y fiel copia, sellada y fir o 
e 

  

mada on la misma fecha y lugas Je-É% celetraoióne» 
  

  

S 
LED A 

La A        
   

   Abogado Neterio Melívar No 1523 Teléfono $094 
ámbito Ecuador 

¡ue consta de la presente 

  

escritura pública, tomé razón al márgen de la escritura de 

_20 de Nvbre. de 1.969 y en la Resolución No.7253=A, protocol 

zada en mi registro, con fecha los de Octubre de 1,9802. 

pr
 

  

    Quito, Octubre 20 de 1.932+- 

El Notario,  
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